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REF.   DECLARATIVO VERBAL 
DTE.   BENISES CHIQUINQUIRÁ GONZÁLEZ CASTELLANOS Y 

OTROS. 
DDO.  INVERSIONES HERNÁNDEZ DAZA, S.A., BANCO 

PICHINCHA S.A., TRANSPORTES LA COSTEÑA S.A. Y 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00124 00 
 

Valledupar, 31 de agosto de 2021. 
 

AUTO: 
 
Por haber constituido apoderado judicial el demandado 
TRANSPORTES LA COSTEÑA S.A, así como INVERSIONES 
HERNÁNDEZ S.A, es menester que el despacho emita 
pronunciamiento. 
 
Por lo anterior, y acorde con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P, 
se reconoce personería al abogado ARMANDO NAVARRO LÓPEZ para 
representar a TRANSPORTES LA COSTEÑA S.A y al abogado 
AUGUSTO FABIO SOCARRÁS SÁNCHEZ para representar a 
INVERSIONES HERNÁNDEZ DAZA S.A, en los términos de los poderes 
aportados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                

VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
LMLM-OM2 
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